
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================ 

S E C R E T A R Í A  

================================ 

 

 

A despacho de la señora Juez, informándole sobre la Resolución Nro. 0845-

2023, allegada por el propio demandado MURCIA RODRÍGUEZ, adosada en el 

cuaderno uno digital, por medio de la cual el Centro de Conciliación “FUNDAFAS” 

aceptó la solicitud del procedimiento de “Negociación de Deudas de Persona 

Natural No Comerciante” propuesto por aquel.  

 

Sírvase Proveer. 

 

Cartago (Valle), enero 15 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
INTERLOCUTORIO NÚMERO 0021.- 

“RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE” – MENOR CUANTÍA” –C.S.-     
RADICACION NRO. 2023-00544-00 

DEMANDANTE: “BANCOLOMBIA S.A.” 

DEMANDADO: LUÍS ÁNGEL MURCIA RODRÍGUEZ 
(SUSPENDE PROCESO) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle del Cauca), quince (15) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

 
Refleja el legajo, conforme a la instrumentación allegada por el propio demandado LUÍS 

ÁNGEL MURCIA RODRÍGUEZ que la doctora FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA 



GAMBOA, adscrita al Centro de Conciliación “FUNDAFAS”, con domicilio en Santiago 

de Cali (Valle del Cauca), expidió el Oficio Nro. 0845-2023 del 04 de diciembre de 
2023,  mediante el cual se Aceptó el procedimiento de “Negociación de Deudas de 

Persona Natural No Comerciante” promovido por el aquí encartado con sus acreedores; 
hecho que fue comunicado a esta Propiciadora Judicial el 12 de los cursantes, mes y año, 

con el objeto que se arroguen las decisiones de ley. 
 

 
La citada comunicación, al descender entonces del órgano competente para desarrollar 
la solicitud impetrada por el aquí demandado LUÍS ÁNGEL MURCIA RODRÍGUEZ, como 

lo es el Centro de Conciliación “FUNDAFAS” de Santiago de Cali, e invocarse con base 
en el artículo 531s.s., del Código General Adjetivo, nos remite a que, inexorablemente, 

le debemos dar cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 1°, del artículo 545 de la 
Obra en cita,  para decretar entonces la SUSPENSIÓN de esta litis, hasta que se 

resuelva el asunto que actualmente se desencadena en la mencionada entidad. 
 
 

Ahora bien, como lo resalta la Conciliadora en el numeral décimo, de la Resolución que 
oreamos, y en cumplimiento por parte de esta Operadora Judicial del Control de 

Legalidad que le asiste en toda actuación y del artículo 548, inciso 2° del Estatuto 
General Adjetivo, se torna necesario y legal dejar sin efecto la Sentencia Nro. 019, 

adiada el 12 de diciembre de 2023, mediante la cual se declaró la “Terminación del 
Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing Nro. 12530090 y, se dispuso, entre 

otros, “Restituir el Vehículo” de Placa HPT-324,  a la entidad crediticia demandante. 
 
 

Debe advertirse a los extremos de este proceso, que la reanudación de las diligencias, 
si hay lugar a ello, operará una vez la Fundación aludida nos informe la decisión definitiva 

que allí se adopte con respecto a la “Negociación de Deudas” avisada por el propio 
encartado. 

 
 

Tomando en pie lo excogitado el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN de este proceso de “RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE” promovido por “BANCOLOMBIA S.A.” en contra del señor LUÍS 



ÁNGEL MURCIA RODRÍGUEZ, al tenor de lo previsto en el artículo 545-1° del 

Compendio General Adjetivo; conforme a lo dicho en la motivación. 
 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que la suspensión que aquí se decreta, operará hasta tanto se 

cumpla con el total desenvolvimiento del proceso de “Negociación de Deudas de 
Persona Natural No Comerciante” que el aquí demandado LUÍS ÁNGEL MURCIA 

RODRÍGUEZ desarrolla ante el Centro de Conciliación “FUNDAFAS” de Santiago de 
Cali, donde funge como Conciliadora la doctora FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA 
GAMBOA. 

  
 

TERCERO: EXHORTAR a la doctora FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA CAMBOA, con 
el propósito que una vez concluya el proceso impetrado por el demandado LUÍS ÁNGEL 

MURCIA RODRÍGUEZ, dé a conocer la respectiva decisión a este Estrado Judicial, 
para los fines legales pertinentes. 
 

CUARTO: DEJAR SIN EFECTO alguno la Sentencia Nro. 019, calendada el 12 de 
diciembre de 2023, por las razones aducidas en el discurrir de esta providencia. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA  JUEZ, 

 

MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 
 

 

 
 


